
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

JOCEINLE C.A 

En la ciudad de Guayaquil a los 3 días del mes de Abril del año dos mil veinte a las 

diez horas am. en el local social de la compañía, ubicado en la ciudadela Santa 

Leonor mz s-16 ofic-a4 y Benjamín Rosales, se reúnen los accionistas 

ACCIONISTAS APORTACIONES 

ACEVEDO CHARVET EDELMIRA LETICIA 8 

ACEVEDO RITES CESAR AUGUSTO 264 

COLLADO ACEVEDO INES LETICIA 264 

COLLADO ACEVEDO JOSE JUAN 264 
TOTAL ACCIONES 800 

Que dan un valor de $800 dólares de los Estados Unidos de América 

Estando los accionistas de la compañía presente con la totalidad del capital Social 

pagado de la misma, decide constituirse en la junta general de accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de compañía, con el objeto de 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre el Informe de Gerente General por el año 2019 

2. Conocer el informe por el ejercicio económico 2019 

3. Revisión y aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

del año en curso 

4. Nombramiento de comisario para el respectivo informe del año 2019 

Por decisión unánime actúa como presidente de la junta José Collado Acevedo y como 

secretario Cesar Acevedo Rites, inmediatamente el presidente declara instalada la 

sesión y pone a consideración el primer punto. 

El orden del día es aprobado por unanimidad y se acepta el informe emitido por el 

Gerente para el año 2019, así como el segundo punto en conocimiento del ejercicio 

económico. 

Como tercer punto se aprueba los balances de la compañía. 

Como cuarto punto del orden del día los socios por unanimidad nombran como 

Comisario al señor Juan Carlos Ortiz Vinueza 

Habiéndose agotado el orden del día y luego de ser revisado y aprobado todos los 

puntos, el señor Presidente concede 15 minutos de receso para la redacción del acta.



Una vez hecho lo cual se reinstala la junta. El presidente dispone que se dé lectura de 

esta y una vez leída, la pone en consideración de los presentes, quienes aprueban por 

unanimidad y sin observaciones. 

El presidente declara concluida la presente Junta General Ordinaria de Accionistas 

cuando son las 12:00 horas del 3 de abril del 2020. 

Forman parte del expediente de la presente Junta General: la convocatoria, la 

presente acta. Para la constancia de lo actuado firman en unidad de acto el presidente 

y el secretario que certifica. 
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